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ADECUACIONES al Clasificador por Objeto del Gasto. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

ADECUACIONES 

ADECUACIONES AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, 
ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente 
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho 
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e 
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier 
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la 
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de 
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece 
que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica 
en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que 
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en 
las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases 
para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que 



Viernes 19 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 

El día 28 de mayo del presente año, se realizó la primera reunión de 2010 del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). En ella, se aprobó por unanimidad el Clasificador por Objeto del Gasto a 
nivel de partida genérica y el 10 de junio de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Adicionalmente a ello, en el punto IX del Acta correspondiente se acordó integrar un grupo de trabajo, el 
cual, analizaría y en su caso emitiría observaciones sobre dicho Clasificador. 

Al respecto, el día 30 de agosto de 2010, se realizó la reunión de dicho grupo de trabajo con la presencia 
de los representantes de los estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, del Municipio de Saltillo, 
Coahuila y del Secretario Técnico del CONAC. Cabe destacar la aportación realizada vía correo electrónico 
del representante del Estado de Chiapas.  

En el desarrollo del evento, se realizaron comentarios de los diversos clasificadores presupuestarios que 
componen la clave presupuestaria, su objetivo y posibles combinaciones existentes entre ellas. 

Como resultado de la reunión y del análisis realizado en la integración del Presupuesto de Egresos de 
2011, a efecto de una mejor identificación, mayor congruencia y generalidad a las partidas, además de dar 
cumplimiento a disposiciones legales, se generaron las propuestas de adecuación expresadas en este 
documento, mismos que el Secretariado Técnico presentó al Comité Consultivo el 9 de septiembre de 2010. 
Dicho Comité ha contado con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, la 
Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de 
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la Comisión Permanente de Contralores Estados-
Federación. Así como los grupos que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Finalmente el 11 de octubre de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión 
sobre el proyecto de Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha 
decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten las Adecuaciones al documento “Clasificador por Objeto del Gasto”, de 
conformidad con el artículo noveno, fracción IX de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Dice: Debe decir: Definiciones: 

 397 Utilidades 

 

Asignaciones destinadas por las empresas de 

participación estatal al pago de utilidades, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

 438 Subsidios a entidades 

federativas y municipios 

 

Asignaciones destinadas a favor de entidades 

federativas y municipios con la finalidad de 

apoyarlos en su fortalecimiento financiero y, en 

caso de desastres naturales o contingencias 

económicas, así como para dar cumplimiento a 

convenios suscritos. 

 

 

439 Otros subsidios  Asignaciones otorgadas para el desarrollo de 

actividades prioritarias de interés general a través 

de los entes públicos a los diferentes sectores de 

la sociedad, cuyo objeto no haya sido considerado 

en las partidas anteriores de este concepto. 

 

 

459 Otras pensiones y jubilaciones Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que 

no estén consideradas en las partidas anteriores 

de este concepto como son: el pago de sumas 

aseguradas y prestaciones económicas no 

consideradas en los conceptos anteriores. 
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Dice: Debe decir: Definiciones: 

 4700 TRANSFERENCIAS A LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones 

de seguridad social que por obligación de ley los 

entes públicos deben transferir a los organismos 

de seguridad social en su carácter de responsable 

solidario, distintas a las consideradas en el 

capítulo 1000 "Servicios Personales" o en el 

concepto 4500 "Pensiones y Jubilaciones". 

 471 Transferencias por obligación 

de ley 

Asignaciones destinadas a cuotas y aportaciones 

de seguridad social que aporta el Estado de 

carácter estatutario y para seguros de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las 

consideradas en el capítulo 1000 "Servicios 

Personales". 

 4800 DONATIVOS 

 

Asignaciones que los entes públicos destinan por 

causa de utilidad social para otorgar donativos a 

instituciones no lucrativas destinadas a 

actividades educativas, culturales, de salud, de 

investigación científica, de aplicación de nuevas 

tecnologías o de beneficencia, en términos de las 

disposiciones aplicables.  

 481 Donativos a instituciones sin 

fines de lucro 

 

Asignaciones destinadas a instituciones privadas 

que desarrollen actividades sociales, culturales, 

de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, 

para la continuación de su labor social. Incluye las 

asignaciones en dinero o en especie destinadas a 

instituciones, tales como: escuelas, institutos, 

universidades, centros de investigación, 

hospitales, museos, fundaciones, entre otros.  

 482 Donativos a entidades 

federativas 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en 

los términos del Presupuesto de Egresos y las 

demás disposiciones aplicables, por concepto de 

donativos en dinero y donaciones en especie a 

favor de las entidades federativas o sus 

municipios para contribuir a la consecución de 

objetivos de beneficio social y cultural.  

 483 Donativos a fideicomisos 

privados 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en 

los términos del Presupuesto de Egresos y las 

demás disposiciones aplicables, por concepto de 

donativos en dinero y donaciones en especie a 

favor de fideicomisos privados, que desarrollen 

actividades administrativas, sociales, culturales, 

de beneficencia o sanitarias, para la continuación 

de su labor social.  

 484 Donativos a fideicomisos 

estatales 

Asignaciones que los entes públicos otorgan en 

los términos del Presupuesto de Egresos y las 

demás disposiciones aplicables, por concepto de 



Viernes 19 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Dice: Debe decir: Definiciones: 

 donativos en dinero y donaciones en especie a 

favor de fideicomisos constituidos por las 

entidades federativas, que desarrollen actividades 

administrativas, sociales, culturales, de 

beneficencia o sanitarias, para la continuación de 

su labor social. 

 485 Donativos internacionales 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en 

los términos del Presupuesto de Egresos y las 

demás disposiciones aplicables, por concepto de 

donativos en dinero y donaciones en especie a 

favor de instituciones internacionales 

gubernamentales o privadas sin fines de lucro que 

contribuyan a la consecución de objetivos de 

beneficio social y cultural. 

1800 IMPUESTO SOBRE 

NOMINAS Y OTROS QUE 

SE DERIVEN DE UNA 

RELACION LABORAL 

181 Impuesto sobre 

nóminas 

182 Otros impuestos 

derivados de una relación 

laboral. 

 

398 Impuesto sobre nóminas y otros 

que se deriven de una relación 

laboral 

 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del 

impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de 

una relación laboral a cargo de los entes públicos 

en los términos de las leyes correspondientes. 

 

394 Sentencias y 

resoluciones judiciales 

394 Sentencias y resoluciones por 

autoridad competente 

 

541 Automóviles y camiones 541 Vehículos y equipo terrestre  

9500 COSTO POR 

COBERTURAS 

951 Costos por cobertura 

de la deuda pública 

interna 

952 Costos por cobertura 

de la deuda pública 

externa 

951 Costos por coberturas 

 

Asignaciones destinadas al pago de los importes 

derivados por las variaciones en las tasas de 

interés, en el tipo de cambio de divisas, programa 

de cobertura petrolera, agropecuaria y otras 

coberturas mediante instrumentos financieros 

derivados; así como las erogaciones que, en su 

caso, resulten de la cancelación anticipada de los 

propios contratos de cobertura. 

 

3600 SERVICIOS DE 

COMUNICACION SOCIAL 

Y PUBLICIDAD 

Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de 

realización y difusión de 

mensajes y campañas para 

informar a la población 

sobre los programas, 

servicios públicos y el 

quehacer gubernamental en 

general; así como la 

publicidad comercial de los 

productos y servicios que 

generan ingresos para los 

entes públicos. Incluye la 

 

3600 SERVICIOS DE 

COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICIDAD 

Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de realización y difusión de 

mensajes y campañas para informar 

a la población sobre los programas, 

servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como 

la publicidad comercial de los 

productos y servicios que generan 

ingresos para los entes públicos. 

Incluye la contratación de servicios 

de impresión y publicación de 
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Dice: Debe decir: Definiciones: 

contratación de servicios de 

impresión y publicación de 

información; así como al 

montaje de espectáculos 

culturales y celebraciones 

que demanden los entes 

públicos. 

información.  

En el inciso D. RELACION DE 

CAPITULOS, CONCEPTOS Y 

PARTIDAS GENERICAS del 

Clasificador por Objeto del 

Gasto aprobado el 10 de 

junio de 2010: 

156 Otras prestaciones 

sociales y económicas 

En el inciso D. RELACION DE 

CAPITULOS, CONCEPTOS Y 

PARTIDAS GENERICAS del 

Clasificador   del Gasto aprobado el 

10 de junio0: 

159 Otras prestaciones sociales y 

económicas 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos 
autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, las Adecuaciones al Clasificador por 
Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2011, considerando lo señalado en el acuerdo tercero 
del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que 

el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo 
señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y 
presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional  y 
programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las presentes Adecuaciones al Clasificador por Objeto 

del Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los 
poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y 
paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el 
Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, las Adecuaciones al Clasificador por 
Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2011. Lo anterior, a efecto de construir junto con los 
elementos técnicos y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de conversión y estar en 
posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de 2012, 
deberá reflejar las Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto, siendo deseable su aplicación 
anticipada. 

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades 
federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 

normativos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. Así mismo, respetarán la descripción del capítulo, 
concepto y partida genérica, pudiendo incorporar redacción complementaria en las partidas específicas que 
permitan precisar la orientación del gasto en las mismas y omitir aquellas partidas genéricas que no les sean 
aplicables.  

  SEPTIMO.- De conformidad con los artículos 1, 2 y 19 de la Ley de Contabilidad para efectos de 
armonización, ejercicio, seguimiento, informes y rendición de cuentas, todo ente público que reciba 
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transferencias, asignaciones, acciones y participaciones de capital y fideicomisos, en el ejercicio del gasto, 
deben ser registrados a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, esta última en los 
casos que corresponda y cuando así lo establezca la autoridad competente de cada orden de gobierno. 

OCTAVO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 
entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un 
marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de 
gobierno. 

NOVENO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con 
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. 

DECIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios 
sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al 
corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

UNDECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, 
las Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del día 4 de noviembre del año dos mil 
diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 5 fojas útiles denominado 
Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto, corresponde con los textos aprobados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en 
su segunda reunión celebrada el pasado 4 de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 
20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 

 


